
2023



La Contraloría 
Social
• La ley General de Desarrollo Social 

establece que la CS es “el mecanismo 
de los beneficiarios, para que, de 
manera organizada, verifiquen el 
cumplimiento de metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas de 
desarrollo social”; e indica, el artículo 
70, que “El Gobierno Federal impulsará 
la Contraloría Social y le facilitará el 
acceso a la información necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones”.



• Se encarga de establecer los 
lineamientos operativos y la 
Estrategia Marco que orienta a 
que todos las dependencias y 
Programas  de desarrollo social 
formalicen y lleven acabo acciones 
de contraloría social para ser 
evaluados por los beneficiarios.

Secretaría de la Función
Pública (SFP)



Instancia 
Ejecutora

Instancia 
Normativa

Comité de 
Contraloría 

Social

CONAFE: Titular de la Dirección de 
Operación Territorial en representación DG

Enlaces Operativos de Contraloría Social de las COT 
y todo el personal de las COT que impulsen y 
participen en el desarrollo de los servicios 
educativos del programa del CONAFE

Representación Estatal: Coordinador 
Territorial para el Servicio Educativo del 
CONAFE en cada entidad.

Personas beneficiarias individualmente u 
organizadas en Comité. (Todas las APEC)

Enlace de Contraloría Social responsable del 
SICS - Departamento de Contraloría Social 

Realizan las acciones de control y vigilancia de los 
apoyos y servicios del programa, recibe asesoría, 
capacitación y documenta la verificación de las 
acciones del programa, recibe y turna las quejas y 
denuncias. Opera la Contraloría Social.

En coordinación con el OIC es responsable de la 
vigilancia y cumplimiento de la normatividad del 
Programa y  la C.S.

Funge como Enlace con la SFP y como contacto 
inmediato de las Instancias Ejecutoras para el 
desarrollo de las actividades de Contraloría Social

Responsables del soporte y seguimiento del SICS

FuncionesResponsable

Son responsables de llevar a cabo las actividades 
de difusión, planeación y seguimiento de la 

Contraloría Social en cada Entidad Federativa y 
localidad donde opere el programa del CONAFE 

Estructura Organizativa



Conafe como instancia normativa

• El CONAFE elaboran los documentos 

normativos que orientarán las 

Coordinaciones Territoriales y su 

personal (Instancias Ejecutoras) sobre 

las actividades tiempos y evidencias 

que de acuerdo a las  características 

del programa deberán realizar para 

promover que los beneficiarios 

conozcan, reciban los servicios y 

apoyos programa y los puedan evaluar.



Una vez que los documentos de C.S. 
son validados por la SFP, las 
dependencias y entidades 
comienzan a difundir la información 
sobre sus programas de desarrollo 
social y a promover la C.S.

• Plan Anual de Trabajo de 
Contraloría Social (PATCS)

• Esquema Operativo
• Guía Operativa

Los cuales se les notifica y envía a 
través de correo electrónico, 
que se encuentran en la página de 
Conafe www.gob.mx/conafe y en el 
SICS.

Página oficial Conafe, apartado de 
Contraloría Social

http://www.gob.mx/conafe


Órganos Fiscalizadores
Los Órgano Internos de 
Control (OIC), se 
encargan de dar 
seguimiento y verificar 
el cumplimiento de que 
las dependencias y 
entidades que tienen a 
su cargo los programas 
sociales cumplan con la 
promoción y operación 
de la Contraloría Social 
así como sancionar 
cuando hay 
irregularidades

En la promoción de la
contraloría social
también participan los
gobiernos estales, por
medio de los Órganos
Estatales de Control
(OEC) que apoyan en
las actividades de
promoción de los
programas de
desarrollo social de
acuerdo al Programa
Anual de Trabajo



Difusión, capacitación y asesoría

• El OEC también puede apoyar a las 
COT capacita y asesora a los 
integrantes de los comités sobre sus 
funciones o bien a recaudar la 
documentación que elaboran éstos.

• Para que los beneficiarios e 
integrantes de los Comités CS, 
conozcan las características del 
programa ECB que van a vigilar, 
CONAFE y las COT se encargan de 
difundir la información a través de 
carteles, dípticos, el cuaderno de 
contraloría social

• Los  OEC pueden participar en la 
capacitación y asesoría de los 
servidores públicos encargados de 
los programas de desarrollo social 
sobre la implementación de la 
Contraloría Social.



Carteles de difusión CS



Material de apoyo para 
llevar a cabo la 
capacitación para los 
Comités de Contraloría 
Social

El cuaderno contiene el 
soporte para el desarrollo 
de las sesiones de trabajo 
con el comité, los formatos 
y los mecanismos para 
reportar quejas y 
denuncias. 



Boletines de difusión y contacto  



Boletines de difusión sobre 
qué es y cómo se hace la 
contraloría social



Difusión a través de redes sociales y correos electrónicos 
institucionales



Formatos de trabajo para los Comités de 
Contraloría Social
• Documentos que apoyan la integración, formalización y desarrollo

de actividades de vigilancia y control de los comités de contraloría
social a lo largo de un ciclo escolar y se registran en el SICS.

Anexo I. Acta de Constitución del Comité de contraloría Social

Anexo I-A Acta de sustitución de integrantes del Comité de Contraloria Social

Anexo II. Minuta de reunión del Comité de Contraloría Social

Anexo: III Informe Completo de Contraloría Social

Anexo de la denuncia ciudadana 



Comités de Contraloría Social (CCS)

• La Contraloría Social la realizan 
los beneficiarios a través de los 
Comités de Contraloría Social, 
quienes vigilan la 
construcción de obras, la 
entrega de apoyos y el 
correcto desarrollo de los 
servicios del gobierno para 
evitar la corrupción.

Sus integrantes se eligen por mayoría de votos y propiciando la participación 
igualitaria de hombres y mujeres, tiene una duración de un ciclo escolar y 
representan a los beneficiarios, para el Conafe este comité es el mismo que la 
mesa directiva que representa a la APEC (sin el Tesorero).



• Imprescindible para fortalecer la democracia en nuestra sociedad.

• Impulsa la participación de las comunidades en el seguimiento y
evaluación de las acciones realizadas.

• Las personas beneficiarias del Programa Educación Inicial y Básica
Comunitaria , de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo
actividades de contraloría social.

• Monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas,
así como de la correcta aplicación de los recursos públicos.

• Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y
afromexicanas.

Por qué la Contraloría Social



Acciones a vigilar por los comités del CONAFE
El CONAFE únicamente 
proporciona:
• Servicios Educativos bajo 

el modelo Educación 
Comunitaria para Bienestar 
(ECB).

• Apoyos en especie:
entregando paquetes de 
útiles escolares, material de 
aula, Auxiliares didácticos, 
Bibliotecas Comunitarias, 
entre otros de acuerdo a la 
suficiencia presupuestaria 
del programa.

• Pero pueden vigilar de la misma 
manera otros programas de los 
que reciban apoyos



Registro y seguimiento de las acciones de 
promoción, operación de la contraloría social

• Los funcionarios de las COT del 
CONAFE se reúnen con los 
beneficiarios para que éstos 
expresen sus opiniones o 
dudas sobre los programas, así 
como para que manifiesten sus 
quejas o denuncias generadas 
durante la vigilancia, 
señalamientos a 
irregularidades del programa o 
manifiesten recomendaciones.

Para ellos se llevan a cabo 3 reuniones 
durante el ciclo escolar:
1 Informativa y promoción para la 
conformación y formalización de los 
comités, y las 2 reuniones de 
evaluación de los apoyos y servicios 
educativos una vez que se han 
desarrollado y entregado.



Cómo se realiza la 
Contraloría Social 2023-

2024



Registro y seguimiento de las 
acciones de promoción, 
operación de la contraloría social

• La SFP, a través del Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS), da seguimiento al 
registro de las actividades de promoción de 
Contraloría Social llevadas a cabo por las 
COT y a los Comités de Contraloría Social 
que constituyen los beneficiarios y las 
actividades que realizan.



Resultados y revisión de la SFP

• Con base a los resultados
registrados en el SICS, la SFP
elabora un informe anual de
las acciones de Contraloría
Social realizadas en los
programas de desarrollo
social y propone acciones de
mejora a las actividades de
promoción y operación de la
Contraloría Social a cada
programa.





Atención a Denuncias ciudadanas contra 
funcionarios públicos, solicitudes de 

información y sugerencias al programa



Denuncias, sugerencias y señalamientos a 
irregularidades y solicitudes de información

• Los ciudadanos tienen el derecho de expresarse libremente. Por
ello, el CONAFE acerca a los beneficiarios los mecanismos para que
ejerzan sus derechos civiles y políticos, tales como el derecho a la
libre asociación y reunión, el derecho de petición y el derecho al
acceso a la información pública gubernamental. Sin embargo,
corresponde a los ciudadanos impulsar la participación en este
sentido.



Denuncia Ciudadana contra servidores 
públicos

Es la manifestación de hechos,
presuntamente irregulares, en los que se
encuentran involucrados servidores
públicos en el ejercicio de sus funciones,
que afectan la esfera jurídica de una
persona, misma que los hace de
conocimiento a la autoridad; Las hay de
varios tipos:
 Desvío de Recursos
 Cohecho (Solicitud o recepción de dinero o

alguna otra dádiva a cambio de la prestación de un
servicio o la realización de algún trámite, sobornar
a una autoridad o funcionario público mediante la
solicitud de una dádiva a cambio de realizar u
omitir un acto inherente a su cargo)

 Peculado (apropiación indebida del dinero
perteneciente al Estado por parte de las
personas que se encargan de su control y custodia)

 Uso de recursos públicos para fines
políticos o personales.



Señalamiento de irregularidades:
Es la manifestación con relación a deficiencias, anomalías o irregularidades en la
realización de trámites o en la prestación de un servicio por parte de la Administración
Pública Federal, que requiera la instrumentación de acciones preventivas para evitar
situaciones similares.

Sugerencias:
Son las propuestas que se presentan con el fin de corregir, agilizar y mejorar la calidad de
los servicios que proporciona una institución o programa federal o bien para la realización
de algún trámite.

Solicitudes de información:
Son aquellas que se realizan con el propósito de requerir la prestación o ampliación de la
cobertura de un servicio, o la atención de alguna necesidad en particular.

Reconocimientos:
Son los que se expresan respecto a la actuación de uno o varios servidores públicos o de un
área administrativa de alguna instancia o programa federal, debido a la calidad de la
atención brindada o el servicio prestado.



Mecanismos para la captación, investigación, atención y 
gestión de denuncias ciudadanas

• Las denuncias de la ciudadanía en general se captarán vía personal, escrita o a través de 
internet en:

• De forma personal o por escrito: en el OIC, En las Oficinas del Órgano Interno de Control 
del CONAFE, ubicadas en Av. Universidad 1200, 1er. piso Col. Xoco, CP 03330 Benito Juárez, 
Ciudad de México. El horario de atención es de lunes a viernes de 9 am a 6 pm.

• Se recomienda que el escrito contenga los detalles de su asunto orientándose en dar 
respuesta a las siguientes preguntas ¿Qué? ¿Quién?, ¿Dónde?, ¿Cuándo? y ¿Cómo?

• A través del correo: quejasyresp@conafe.gob.mx;

• Página web /Captación automatizada en línea www.CONAFE.gob.mx/atencionciudadana

mailto:quejasyresp@conafe.gob.mx
http://www.conafe.gob.mx/atencionciudadana


Cuenta con diferentes opciones para captar las denuncias:

• Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC):

http://sidec.fucionpublica.gob.mx/#!/

• En Línea: Realiza tu denuncia en http://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/home#top

• Vía correspondencia: envía tu escrito a la Dirección General de Denuncias e
investigaciones de la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735,
Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México.

• Vía telefónica: En el interior de la República al 01 800 11 28 700 y en la Ciudad de México
2000 2000.

• Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en: Av.
Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn Álvaro Obregón, CP 01020,
Ciudad de México.

• Vía Chat o en la Apps para dispositivos móviles. “Denuncia la corrupción”.

Secretaría de la Función Pública

http://sidec.fucionpublica.gob.mx/#!/
http://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/home#top


Mecanismos del Conafe 

• Atención Ciudadana del Conafe: Presencial y por correo postal: Avenida Universidad 
1200 Xoco 03330 Ciudad de México Teléfono: 52 41 74 00 extensión 7491 / 7492 en 
horario de 9 a 18 horas.

• Por Correo electrónico Atención Ciudadana: atencionconafe@conafe.gob.mx

• Página web /Captación automatizada en línea 
www.conafe.gob.mx/atencionciudadana 

• Coordinaciones Territoriales para el Servicio Educativo del Conafe 

• Presencial o por escrito o vía electrónica consultar el directorio actualizado de la 
página web del Conafe: https://www.gob.mx/conafe/acciones-
yprogramas/delegaciones-estatales-2661



Gracias por su atención

Departamento de Contraloría Social - Conafe


